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PRÓLOGO


EL DESASTRE DE 1628 EN LA BAHÍA DE MATANZAS en la isla de Cuba conllevó gravísimas consecuencias políticas y económicas para la Monarquía Hispánica de Felipe IV. La captura, por primera y única vez en la historia, de una de flota del tesoro al completo, tuvo lugar además en el peor momento posible. El año anterior la Hacienda Real había declarado la bancarrota, incapaz de hacer frente por más tiempo al inmenso déficit de la monarquía, porque al endeudamiento crónico se había sumado el apabullante gasto militar de la gran ofensiva general que caracterizó los primeros años del reinado.


Los riquísimos banqueros de Génova se negaban a seguir engordando la bola de nieve que suponía financiar la política militar española, conscientes de que la situación era insostenible y estaban arriesgando su propia solvencia. De forma que, cuando la monarquía declaró el impago de los intereses de sus préstamos, cerraron completamente el grifo. Por ello, la llegada de la flota del tesoro de Nueva España en 1628 era esencial, al menos para satisfacer los gastos más urgentes, porque la monarquía seguía enredada en una maraña de guerras y conflictos que abarcaba Flandes, Alemania, Italia y otros puntos del continente y que tenían cada vez mayor repercusión en los mares que bañaban el inmenso imperio hispano-portugués.


No significa esto que si la flota hubiera llegado, los problemas de la monarquía se hubieran resuelto, en absoluto, prácticamente todo el dinero de la corona que transportaban los barcos estaba ya comprometido y los gastos corrientes superaban con mucho el montante que se esperaba de América, pero la pérdida de esos ingresos fue un desastre doble, por un lado porque con ellos se quería sufragar aquellos pagos que no admitían demora y dar un leve respiro a las situaciones más angustiosas, por otro y más importante aún, porque supuso regar de millones al principal enemigo de la monarquía, las Provincias Unidas, que en esos momentos habían desplegado una doble ofensiva, terrestre en Flandes y marítima en los océanos Atlántico, Índico y Pacífico.


A los neerlandeses les cayeron del cielo entre cuatro y seis millones de ducados españoles, además de varios barcos de guerra y multitud de cañones, que reforzaron la capacidad económica y militar del que ya era de por sí el territorio más próspero y rico de Europa gracias a la potencia de su comercio marítimo y la eficacia de sus industrias. El golpe para España era brutal, en tanto que lo que perdía, caía en manos de su peor enemigo, al que tan solo tres años antes creía haber llevado al límite de su resistencia tras las conquistas de Breda y Bahía de todos los Santos, y que, sin embargo, se había recuperado de una forma asombrosa hasta el punto de iniciar una ofensiva general. Ahora, el dinero de la flota de Nueva España venía a reforzar el ataque holandés.


Pero aquello no era solo un desastre para las arcas reales y para la estrategia internacional de la monarquía, fue un golpe doble para los particulares, porque a lo que perdieron de la captura de 1628 vino a sumarse lo que el rey les requisó de la flota del año siguiente. La flota de Larraspuru, que llegó en 1629 a España, trajo casi un millón de ducados para el rey, pero tras la pérdida del convoy anterior no era suficiente. La Hacienda estaba desesperada por conseguir liquidez, así que el Gobierno se quedó también con un tercio de las remesas de particulares que traían los barcos y les arrebató un millón extra. Fue un varapalo para el comercio de Indias que disparó el ya infladísimo mercado negro que ahuyentaba a los inversores; si no podían confiar en la seguridad jurídica de sus negocios, no merecía la pena arriesgar su dinero en el comercio americano.


Nada demuestra mejor la gravedad de este episodio que las palabras de un colérico Felipe IV exigiendo que las cabezas de los responsables fueran colocadas en la bahía de Matanzas como escarmiento, casi una sentencia de muerte anticipada para los comandantes de la flota perdida. Cuesta encontrar ocasiones en las que este rey o cualquier otro monarca de su dinastía diesen rienda suelta a su ira de esa manera, llegando a afirmar que se le revolvía la sangre en las venas cada vez que recordaba lo que había pasado.


Aunque lo que más enojaba a Felipe no eran las pérdidas económicas, sino algo mucho más importante para la mentalidad de la época, y más aún en la que era la primera potencia del mundo; lo realmente grave era el tremendo golpe al prestigio de la monarquía que había supuesto la pérdida de una armada sin ni siquiera luchar, con los principales mandos en tierra, incumpliendo su sagrado deber de defender los barcos a costa de su propia vida. En un país que basaba su política internacional en la reputación, este episodio suponía un menoscabo en ella de un tamaño difícil de medir.


Además, quedaba rota la imagen de invulnerabilidad que tenía el sistema de convoy del tesoro; en más de medio siglo nadie había conseguido hacerse con la plata americana, a pesar de que ingleses, franceses y holandeses lo habían intentado en innumerables ocasiones. Es muy posible que en gran medida esa idea de fortaleza fuera el origen del desastre, porque había llevado a los responsables de la flota a relajar año tras año los sistemas de protección, metiendo cada vez más carga en los buques de guerra, algo que prohibían las ordenanzas, y cometiendo imprudencias por las que ahora tocaba pagar un alto precio.


Sorprendentemente, este acontecimiento carecía hasta ahora de un estudio en profundidad, al menos desde el punto de vista español. Aunque ha sido analizado desde la perspectiva holandesa, del lado hispano solo hay algunos acercamientos parciales, en su mayoría antiguos. Este libro viene a llenar ese hueco de forma brillante. El autor ha reunido y exprimido todas las fuentes de época para hacer una descripción desde una perspectiva naval y militar de lo que sucedió en la bahía cubana en 1628. Pero ha hecho mucho más, porque en la obra se disecciona el sistema de flotas que estableció la monarquía en la década de 1560 para proteger el transporte de las riquezas americanas a España; las amenazas que asediaban las rutas marítimas españolas, fundamentalmente desde que los holandeses adoptaron la estrategia de hostigar las indias españolas y portuguesas para obligar a la Monarquía a dispersar sus esfuerzos; el contexto internacional en el que se produjo el desastre y sus consecuencias, y muchos otros asuntos que contextualizan perfectamente el objeto central de estudio.


La obra en realidad son dos libros en uno. Por una parte están los capítulos que desgranan toda la información naval, política y de relaciones internacionales, que están tratados de forma académica con un fuerte apoyo historiográfico y no poco trabajo con fuentes primarias, bien secuenciados y claramente expuestos; por otro, hay un bloque central en el que, en un estilo mucho más narrativo, se describen con gran detalle los preparativos de la flota de Nueva España de 1628; el periplo de los barcos hacia La Habana, donde debían unirse a la flota de Tierra Firme para formar un convoy único hacia España; el ataque holandés antes de alcanzar la capital cubana; la fallida maniobra de evasión y las medidas que se tomaron en España para investigar todo lo sucedido y castigar a los responsables.


Es precisamente la originalidad de la parte central del libro lo que le otorga un atractivo extraordinario. El autor, sin inhibiciones, decidió arriesgar con un estilo narrativo, incluso introduciendo algún diálogo durante la descripción del ataque. Sin embargo, nada es gratuito, toda la sección, incluidas estas libertades literarias, están firmemente sustentados en el aporte documental, con notas exhaustivas que remiten bien a las declaraciones de testigos y acusados en los documentos del juicio que se siguió contra los responsables de la armada, o bien a las relaciones y cartas privadas que se conservan de sus protagonistas. Porque una de las características fundamentales de este libro es su sólida base documental.


La combinación del rigor científico y el estilo narrativo dan un resultado sorprendente, el capítulo del asalto y la pérdida de la flota del tesoro engancha como si fuera una novela de piratas, pero lo que estamos leyendo es una descripción historiográfica totalmente fiable y rigurosa. Como en cualquier monografía histórica de calidad, quedan abiertas diferentes interpretaciones de los hechos, el autor no omite ninguna de las versiones, explica las contradicciones y nos muestra la trascendencia de las decisiones que se tomaron y sus consecuencias, señalando los pros y los contras de las alternativas a las que podían haberse acogido los responsables de la armada.


También se describe con apasionada dedicación el calvario que vivió el capitán general don Juan de Benavides, desde la pérdida de su armada hasta que fue ejecutado en Sevilla como castigo a su negligencia. Aquí, aunque son evidentes las simpatías del autor por el ajusticiado, no se oculta ninguna de las acusaciones que se le hicieron ni se trata de excusar los gravísimos errores que cometió; se explican en su contexto, para que el lector comprenda la enorme presión a la que se vio sometido y la rapidez con la que se produjeron los acontecimientos, que hizo imposible rectificar muchos de los errores. Queda al juicio del lector la valoración de las culpas y de la severidad de la sentencia.


La ceremonia fúnebre que se celebró en Sevilla tras la ejecución de Benavides, se convirtió en un acto de agravio contra Olivares y su gobierno, la nobleza andaluza paseó el cuerpo como si se tratara del homenaje a un mártir, con lo que, de forma nada velada, estaba criticando las políticas de un valido que a esas alturas, a pesar de su inmenso poder, ya tenía en contra a un poderoso sector de la aristocracia española, especialmente en Sevilla, donde sus intentos de acabar con la corrupción en el comercio de Indias estaban abriendo no pocas heridas.


Todos estos aspectos y muchos otros que rodean al desastre de la bahía de Matanzas de 1628 están brillantemente tratados en este libro, que viene a completar la información sobre uno de los reinados más estudiados de la historia de España, pero que, como vemos, aún tiene algunos vacíos de enorme interés y trascendencia.


Quiero terminar este prólogo hablando de su autor. Rafael Castro es una de esas personas que tras acabar la carrera no pudo trabajar en nada conectado con su pasión por la historia, aunque no por ello la abandonó. Su interés por los documentos de época desde la etapa universitaria no ha hecho más que crecer en estos veinte años. Posee docenas de compilaciones de fuentes primarias de la Edad Moderna, bien publicaciones, bien reproducciones de documentos; las busca con una minuciosidad detectivesca y las lee y analiza con la meticulosidad de un copista medieval. Acudo a él siempre que necesito algún documento de época o voy a consultar los archivos.


Todo este conocimiento e interés por los documentos de época se despliegan magníficamente a lo largo del libro. La cantidad de inserciones de fuentes primarias puede, a primera vista, parecer apabullante, pero están muy bien elegidas y dan solidez al discurso. Está claro que el autor ha querido hacer partícipe al lector de la aventura de sumergirse en los archivos y conocer de primera mano lo que pensaban los protagonistas de los acontecimientos sobre los que está leyendo. Además, esos testimonios, con su lenguaje barroco y cuidado, tan típico de la época, dan un doble atractivo a la lectura, que se convierte en una experiencia apasionante. Rafael Castro tenía muy claro desde el momento en que decidió comenzar a escribir, que quería un libro en el que los textos de época fueran la base del hilo argumental, hilvanándolos hasta conseguir que los acontecimientos fueran relatados por quienes los vivieron. Lo ha conseguido plenamente.


David Ramírez Muriana




Parte 1


EL MARCO DEL CUADRO



Así que pues nuestro Redentor dio esta victoria a nuestros ilustrísimos rey e reina y a sus reinos famosos de tan alta cosa, adonde toda la
cristiandad debe tomar alegría y hacer grandes fiestas, y dar gracias
solemnes a la Santa Trinidad, con muchas oraciones solemnes por el tanto ensalzamiento que habrán, en tornándose tantos pueblos a
nuestra santa fe, y después por los bienes temporales que no solamente a la España, más a todos los cristianos tendrán aquí
refrigerio y ganancia.


Carta de Cristóbal Colon a los Reyes Católicos. 1493.





Capítulo I


El monopolio, la Carrera de Indias
y sus enemigos


Portugal y Castilla conquistan los océanos


EN EL SIGLO XV PORTUGAL HABÍA TERMINADO SU RECONQUISTA hacía mucho tiempo y tenía grandes planes de descubrimiento fuera de sus fronteras. El reino inició la primera etapa de su expansión entre 1415 y 1434 con la intención de ocupar el norte de África. Conquistaron Ceuta, pero se dieron cuenta de que aquella empresa escapaba a sus posibilidades, así que intentaron afianzar su dominio en los archipiélagos descubiertos y seguir más al sur, para explotar el África negra.


A lo largo del siglo XV las Canarias quedarían bajo dominio castellano, y las Azores y Madeira bajo dominio portugués. En cuanto a la empresa africana, el portugués Gil Eanes, escudero del príncipe Enrique el Navegante, consiguió cruzar por fin el cabo Bojador —llamado del Miedo— en 1434. Los portugueses alcanzaron en 1444 el río Senegal, lo que suponía conectar con los esclavos y el oro del interior del continente. Por aquellos años, Portugal conquistaba Cabo Verde, y encontramos la primera mención segura de la existencia de carabelas, en 14411.


Después los portugueses pararon sus conquistas. Se detuvieron a explotar lo que ya tenían y a defenderlo de sus máximos competidores, los andaluces del condado de Niebla. En los litigios que siguieron con los castellanos los lusos pensaron que lo mejor sería el arbitrio del papa, estableciendo así un precedente que después sería copiado por sus competidores peninsulares. Por la bula Romanus Pontifex de 1455 la Santa Sede, como único poder supranacional aceptado por toda la cristiandad, otorgaba la posesión a Portugal de todas las tierras descubiertas al sur del cabo Bojador. Al año siguiente, la bula Inter Caetera consolidaba a la anterior y establecía la intención de los portugueses de llegar a la India rodeando África.


En 1475 carabelas portuguesas llegaban al Ecuador. En la guerra de Portugal contra Castilla por el asalto al trono de los Reyes Católicos, los portugueses tuvieron que sufrir ataques de los castellanos en el mismísimo golfo de Guinea. Los castellanos también sabían ir y volver de allí. Por el Tratado del Alcaçovas-Toledo (1479-1480) los castellanos reconocían la exclusividad de los lusos en las costas africanas a cambio de que Portugal reconociera a Isabel como reina de Castilla.


Bartolomé Dias dobló el cabo de Buena Esperanza en 1487-1488. Vasco de Gama culminaría la empresa, llegó a Calicut en 1498. En 1492 Cristóbal Colón llegaba a América.


Así que […] motu proprio y no a instancia de petición vuestra ni de otro que por vos nos lo haya pedido […] fabricando y componiendo una línea del polo Ártico […] al polo Antártico la cual línea diste de cada una de las islas que vulgarmente se llaman de las Azores y Cabo Verde cien leguas hacia el Occidente […] todas sus islas y tierras firmes halladas y que se hallarán […] desde la dicha línea hacia el Occidente […] que por otro rey o príncipe cristiano no fueran actualmente poseídas […] por la autoridad del Omnipotente Dios a Nos en San Pedro concedida […] las damos y asignamos perpetuamente a vos y a los Reyes de Castilla, vuestros herederos y sucesores […]2.


Por esta bula menor, denominada Breve Inter Caetera, de mayo de 1493, el papa valenciano Alejandro VI, Rodrigo de Borja o Borgia, que había sido colocado en la Santa Sede por Fernando el Católico, otorgaba, y no motu proprio precisamente, sino bajo bastante presión del rey aragonés, a los reyes de Castilla y León las tierras al oeste de la línea trazada. Pero el rey de Portugal, Juan II, no se quedó para nada conforme y consiguió que esta bula se revisara y que ambos reinos firmaran después —no sabemos si los portugueses habían enviado algunas carabelas a América después del primer viaje de Colón y negociaban ya con algún conocimiento del Nuevo Mundo— el Tratado de Tordesillas de 1494, por el que se trazaba un meridiano situado a 370 leguas de Cabo Verde. Portugal había conseguido desplazar la línea 270 leguas al oeste y se hacía así con una pequeña porción de tierra del Nuevo Mundo, que después se convertiría en la gran colonia brasileña.


Ni castellanos ni portugueses accedían a la posesión de aquellas tierras basándose en las concesiones papales, sino en su poder militar y naval. Entre los dos se repartían el mundo, establecían un mare clausum, ante la mirada atónita del resto de los reyes y príncipes de la cristiandad.


Una serie de hombres habían cambiado la visión del mundo y habían comenzado lo que los historiadores llaman la Era de los Descubrimientos. Empezaron, en palabras de Martínez Shaw3, la primera globalización o mundialización. Bartolomé Días, Vasco de Gama, Cristóbal Colón, Núñez de Balboa, Magallanes, Elcano… Ellos y muchos otros que vinieron después propiciaron intercambios humanos, culturales, biológicos o económicos. Trueques entre diferentes continentes que hasta ese momento no se habían producido o lo habían hecho en una escala menor. El mundo sería diferente desde finales del siglo XV. Todo, aunque despacio, cambiaría. El mundo, de repente, era más grande. Aumentaban las posibilidades del comercio, pero también los espacios de la guerra.


Fueron los castellanos y los portugueses pioneros en estos descubrimientos y aventuras por multitud de causas. Solo hablaré de los motivos que a mi juicio fueron los más importantes. Primero, las monarquías de aquellos Estados en construcción fueron capaces de coordinar las empresas, aportar los fondos necesarios y asumir también la falta de rentabilidad inicial y los riesgos derivados de la empresa. Si en Portugal este papel fue asumido por el infante don Enrique el Navegante, el centro que regirá las operaciones de descubrimiento será en Castilla la Casa de la Contratación, como veremos más adelante.


Otro motivo muy importante que propició estos descubrimientos fue la tecnología náutica europea, donde España y Portugal jugaron un destacado papel. Contaban con barcos y hombres capaces de navegar por cualquier mar, y con más eficiencia que nadie.


Navegar en el Atlántico era más complicado que en el Mediterráneo, el Báltico o el mar del Norte. Las distancias eran mucho más largas y no se veía tierra en muchos días, lo que hacía que se necesitaran pilotos expertos en las artes de navegar y que supieran utilizar la tecnología de la época. Debían saber usar las brújulas, leer los mapas portulanos, y ser diestros en la navegación astronómica, que se hizo imprescindible a finales del siglo XV y principios del XVI.


Por otra parte, Portugal y Castilla tenían una posición geográfica privilegiada en el extremo occidental de Europa, que les daba una ventaja muy importante en relación a las otras monarquías europeas para poder ser pioneros en los descubrimientos oceánicos. Eran intermediarios entre el Mediterráneo y el Atlántico, entre Europa y África.


Portugal y Castilla reunían en sus costas los puntos de partida y de llegada de los vientos y de las corrientes marinas. Los barcos, los mapas, las brújulas, todo el utillaje lo probaron aquellos ibéricos antes de internarse en los mares tenebrosos en los archipiélagos de las Azores, Madeira y Canarias.


Entre aquellas islas, aquellas porciones de océano no muy alejadas de la tierra, ensayaron castellanos y portugueses su navegación con las nuevas técnicas. Además, Castilla tenía acceso a la otra escuela de navegantes afincada en el Norte, la del canal de la Mancha y el mar del Norte. El nacimiento de Castilla como potencia naval estuvo ligado a la lucha contra Inglaterra por el control del canal de la Mancha. Las naves castellanas armadas de la cornisa cantábrica lucharon en la guerra de los Cien Años a favor de Francia y los corsarios vascos de las Cuatro Villas santanderinas terminaron por imponerse.


Sin embargo, los que abrieron las rutas atlánticas no serían estos marinos y los corsarios del Norte sino los marineros del Sur, del Algarbe y de Andalucía, quienes tenían muy cerca ese campo de pruebas oceánico del que ya he hablado. ¿Por qué se jugaron la vida en aquellos océanos plagados de peligros y, según se decía, de monstruos infernales? Sin descartar motivaciones religiosas y políticas, o incluso meramente aventureras, fueron motivos económicos los que impulsaron a zarpar a todas estas expediciones.


Buscaban mercancías de lujo —sedas, damascos o brocados—, caladeros de pesca, regiones donde la producción de cereales pudiera ser importante, zonas subtropicales aptas para el cultivo de la caña de azúcar, pero fueron sobre todo dos productos lo que les hizo jugarse la vida en aquellos océanos: el primero de ellos, las especias. Además de tener una utilidad como conservantes de los alimentos también eran un lujo que una parte de la sociedad europea quería disfrutar. La pimienta, la canela, el clavo, la nuez moscada eran sabores exóticos para una élite ávida de estos productos, y su valor era extremo. Merecía la pena ir a buscarlas sin la gran cantidad de intermediarios que intervenían en este comercio y que hacía subir su precio de forma desorbitada. Estas especias en Venecia costaban 30 o 40 veces más que en la India.


El otro producto, no podía ser otro, los metales preciosos. El oro y la plata. Entre el año 1000 y el 1350 la población de Europa se cuadriplicó y las transacciones comerciales se multiplicaron mucho. Los metales necesarios para realizar estas transacciones eran el oro y la plata, pero la plata que había en las minas de Centroeuropa no era suficiente. Además, el comercio de las repúblicas italianas con Oriente restaba metal a Europa, sobre todo oro, así que hubo que salir a buscarlo fuera de las fronteras europeas.


La monarquía castellana establecería un monopolio comercial con América cuyo objetivo principal sería la explotación de las colonias en beneficio exclusivo de la metrópoli4. Esto es lo que se llamó mercantilismo: la Corona intervenía en la política económica dictando una serie de medidas para conseguir el objetivo de acumular metales preciosos y obtener una balanza comercial favorable5. La verdadera riqueza de un estado se basaba en poseer la mayor cantidad de oro y plata para su posterior inversión.


Sin embargo, en el caso de España, la plata americana haría aumentar la inflación sin estimular la producción, lo que convertiría al país en el principal cliente de los principales mercantilistas europeos6.


Astilleros, barcos, armamentos


Los mejores astilleros en España estaban sobre todo en la zona del Cantábrico, pero con el paso del tiempo, los astilleros americanos irían cobrando más importancia. Los astilleros cántabros fueron los grandes constructores para la monarquía. Los barcos que salían de allí no eran solo barcos diseñados para la guerra, sino todo tipo de buques7. Estaban muy bien valorados, fueron los que surtieron la Carrera de Indias a lo largo del siglo XVI.


Aunque eran más caros, eran preferidos a los barcos procedentes del extranjero. Incluso en el Mediterráneo había una gran demanda de naves cantábricas a pesar de tener un coste hasta un 50 % más elevado. No se admitieron barcos extranjeros en la Carrera, salvo algunas excepciones. Entre 1534 y 1593 se prohibieron los barcos que no procedían de aquellos astilleros para las travesías de la Carrera, aunque hubo presiones de los comerciantes sevillanos para que se permitiera entrar en el comercio indiano a urcas flamencas y alemanas, porque su coste era más o menos la mitad teniendo las mismas toneladas8. Había tres subregiones de constructores en el Cantábrico: Galicia, Asturias y sobre todo Cantabria, los barcos que salían de los astilleros de Cuatro Villas, además de Vizcaya y Guipúzcoa.


En las Américas, había astilleros muy importantes en La Habana, Campeche, Cartagena, Maracaibo, Puerto Rico, Santo Domingo, Panamá o Veracruz. Fueron la actividad industrial más importante antes de que surgieran los grandes ingenios azucareros. Había muchos tipos de astilleros; a finales del siglo XVI y principios del XVII la mayor parte de los barcos de la Carrera estaban construidos en América. En la segunda mitad del siglo XVII un tercio de los barcos de la Carrera salían de allí9.


La Corona también encargó a aquellos astilleros navíos de guerra, aunque su producción fue menor en la segunda mitad del siglo XVII por los privilegios que se les otorgaron a los astilleros vascos y por la compra de navíos en el norte de Europa.


Muchos españoles preferían estos barcos americanos por su robustez. Una parte de su éxito se encontraba en la calidad de sus maderas: sabicú para la quilla y las cuadernas, caoba para lo demás. Los barcos sufrían mucho en el Caribe. Había que carenarlos y calafatearlos para quitarles la barba, sedimentos orgánicos que se pegaban al casco y disminuían la velocidad de la nave, y la broma, unos gusanillos que se comían la nave como un corcho.


A finales del siglo XV los barcos en Europa llevaban siglos de evolución. Las cocas de la Liga Hanseática fueron reinterpretadas por las repúblicas italianas que comerciaban con Oriente y construyeron las carracas, los grandes mercantes que comenzaron su singladura en el siglo XIV, y que pasaron de tener una vela a tres mástiles y bauprés. El palo que se encontraba más cerca de la popa, llamado de mesana, llevaba una vela latina —triangular— mientras que el palo mayor situado en el centro de la nave y el palo trinquete —a proa— montaban velas cuadradas.


Estas carracas se llamaron en Alemania urcas y en España naos. Se convirtieron en grandes buques con castillos a proa y a popa aptos para el transporte de grandes cargas en un comercio de larga distancia.


Por las costas cantábricas navegaban también en los últimos años del siglo XV. Colón utilizó en su primer viaje a las Indias la nao Santa María, que tendría unas 100 toneladas de arqueo, aunque el almirante pensaba que era demasiado grande para descubrir. Fue una nao, la Victoria, con la que Elcano daría la vuelta al mundo. En 1537 Alonso de Chaves decía que la nao de 200 toneles era la más común. Años después, en 1575, según Juan Escalante, las mejores naos para navegar eran las medianas, de unas 500 toneladas.


En el siglo XVI aumentaron su tamaño, llegando las portuguesas —no las españolas, que ajustaban su tamaño a la barra de Sanlúcar— a tener hasta 40 metros de eslora y a estar fuertemente artilladas. Fueron aumentando el tonelaje —al igual que los barcos de la Carrera de Indias— entre 500 y 1000 toneladas, aunque estas estibas se intentaron limitar después.


Las urcas eran el navío de carga por excelencia aparte de las naos. Su origen estaba en el norte de Europa, tenían su interior vacío de compartimentos y en el exterior una única cubierta. Eran barcos bastante seguros que los holandeses rápidamente se dieron cuenta que eran muy fiables y se adaptaban bien al Caribe. En la Carrera, primero sirvieron de barcos de transporte, después funcionaron ya como barcos de guerra.


Carracas y naos eran navíos de carga que explotarían las nuevas rutas oceánicas, pero otra de las naves que tendrían la misión de descubrir las nuevas tierras serían las carabelas, que surgieron unos cien años después de las primeras carracas, a principios del siglo xv10. De las naves del norte de Europa tomaron su alto bordo, la capacidad de carga, velas cuadradas y el timón central. De la tradición mediterránea tomaba su construcción al ras, el afilamiento de líneas, las velas latinas para poder navegar de bolina, es decir, contra el viento, y tres mástiles y velas. Estos barcos aparecieron por primera vez en Portugal y en Andalucía. Eran agiles, rápidas y tenían también capacidad de carga —podían alcanzar los 100 toneles—, para llevar suficientes alimentos en largas travesías.


Las carabelas latinas no tenían ni castillo de proa ni bauprés. A principios del siglo XVI no sobrepasaban las 150 toneladas, aunque Portugal creó la carabela de armada, que llegaba hasta los 180 toneles de arqueo y poseía un pequeño castillo a proa, una cámara a popa, con bauprés y cuatro mástiles. Las grandes podían tener dos cubiertas, y según Francisco Contente Domingues fueron los primeros buques europeos de alto bordo construidos exclusivamente con fines militares11 ya que el resto eran mercantes que iban armados.


Entre las naves de menos de 100 toneladas encontramos los llamados navíos de aviso, que muchas veces fueron pataches, barcos muy importantes en la Carrera. Los pataches eran barcos de guerra auxiliares de las armadas, de dos palos, con poco porte, pequeños, de entre 60 y 200 toneladas, rápidos y ligeros, que se utilizaban para los reconocimientos, la guarda de los puertos y como correos rápidos entre los diferentes puntos del imperio. Daban las noticias de la salida de las flotas, avisaban de la presencia de los piratas, sondaban los fondos o realizaban cualquier diligencia que el general encomendase12. Su declive empezó en la década de 1640 cuando empezaron a preferirse las tartanas. Estas, de origen francés, tenían un palo, una vela latina y llevaban una tripulación de entre 8 y 20 hombres. En la primera mitad del siglo XVII los generales las pidieron mucho sobre todo para misiones de avisos y enlaces en vez de los pataches que se fueron desvirtuando por el aumento de sus tonelajes y cargas.


También estaban las fragatas que en la primera mitad del siglo XVII tenían entre 150 y 250 toneladas. De dos palos, velas cuadras y poco calado, eran muy rápidas.


Por último, hablaré del barco español por excelencia: el galeón. El primer registro que tenemos de galeones españoles13 data de 1524. Tenía 180 toneles14. Casado Soto afirma que como galeón se llamaba a tres tipos de barcos: los barcos pesqueros pequeños sin cubierta, los mercantes medios que transportaban la lana a Flandes y los grandes y fortificados buques de guerra construidos por Álvaro de Bazán el Viejo en el Cantábrico entre 1540 y 155015.


En 1567 Menéndez de Avilés hizo construir 12 galeones agalerados, es decir, con remos, para la defensa de los buques de la Carrera. Desde 158116 la palabra galeón ya equivalía a un barco de guerra de alto bordo y sin remos. Los barcos que salieron de la junta creada por Cristóbal de Barros —el hombre clave en el reinado de Felipe II para la construcción de barcos, a sueldo desde 1562 a 1596— serán los grandes galeones de finales del siglo XVI y del siglo XVII. En 1574 Barros fue nombrado superintendente de montes y plantíos para todos los reinos de la monarquía, y también el encargado de valorar los pagos que se realizaban a los navíos que embargaba la Corona. Barros diseñó el primer prototipo de navío atlántico especializado cien por cien para la guerra y dirigió la construcción de nueve galeones entre 1580 y 1583 en el astillero de Guarnizo. Por él se reformaron las medidas lineales de los barcos, basándose en el codo de ribera cantábrico (574 mm.); también se uniformaron las medidas de volumen en torno al concepto de tonelada y se fijaron fórmulas universales para el arqueo, lo que contribuyó a aumentar la producción de los galeones para la guerra17. Sin embargo, los galeones estarían en continua evolución hasta que fueran reemplazados por los navíos de línea a principios del siglo XVIII.


Estos galeones de guerra del siglo XVI y del siglo XVII iban fuertemente armados. La primera noticia de cañones en los buques data de 1359, cuando naves catalanas dispararon dos veces desde Barcelona contra una escuadra castellana. Según esto, España tiene el honor de ser la primera nación que lo hiciera18. Antes del siglo XIV parece que no se utilizaba artillería en los barcos.


Las primeras piezas que se utilizaron, embarcadas o en tierra, fueron las bombardas —llamadas «trueno» en España— a las que se les puso una cureña19 para que no se desplazaran por el barco. Eran grandes, así que para reducir su tamaño se crearon las bombardetas.


Durante los siglos xv y XVI existieron muchos tipos de bombardas. Estaban las bombardas trabuqueras, los morteros y los pedreros, que eran de gran calibre. Había pasavolantes, de mediano calibre —muy usados— y después estaba la artillería pequeña, llamada ribadoquín, que se dividía en grandes, medianos y pequeños. Todas las piezas más pequeñas se llamaban esmeriles y mosquetones.
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Piezas de artillería españolas
del siglo XVI, según un grabado del ingeniero militar Luis Collado.
De izquierda a derecha:
culebrina, cañón, pedrero y mortero. Las piezas navales no se
diferenciaban en esa época de las terrestres y se montaban sobre cureñas del mismo tipo, lo que dificultaba su maniobra a bordo.


Sin embargo, una de las piezas más utilizada en los barcos a partir del siglo xv sería el falconete, que tenía la ventaja de poder llevarse a tierra con facilidad.


En 1480 nació en Alemania la artillería de avancarga, que se caracterizaba por tener un solo bloque fundido y que se cargaba por la boca del cañón. En el siglo XVI apareció la artillería de bronce y de hierro colado, que tenían muchas denominaciones según el peso del proyectil —en libras— y su longitud, medida en calibres. Había basiliscos y serpentines —artillería de sitio— que arrojaban bolaños de hasta 100 libras, culebrinas que tiraban pelotas de entre 18 y 40 libras, medias culebrinas que disparaban bolaños de 7-18 libras y sacres, de 5-8 libras. La culebrina fue la pieza de mayor alcance en el siglo xv y parte del siglo XVI. Era de bronce, de una sola pieza de cañón y recámara.


Estos avances darían lugar al arcabuz, que resolvía el problema de apuntar y disparar al mismo tiempo, y otras piezas menudas, como los ya nombrados falconetes, los versos, los sacabuches y los mosquetes. Estos últimos tenían el cañón y la recámara en una sola pieza de hierro y debían estar apoyados en una horquilla. Podían disparar hasta 300 metros de distancia20.


En los galeones y navíos21 los cañones se montaban en las troneras22 de las dos bandas, en la cubierta superior o en la primera cubierta.


Los galeones que transportaban la plata hasta 1640 llevaron entre 20 y 22 piezas de bronce y las capitanas y las almirantas entre 24 y 26. Desde aquella fecha las piezas de bronce ascendieron a 26-30 para los galeones normales y entre 34 y 40 para las capitanas y almirantas23.


Para los galeones de la Carrera que llevaban la plata no se quería el hierro. Solo se querían montar cañones de bronce, aunque no siempre se podía. El cobre que se necesitaba para su fabricación venía sobre todo de Cuba. Sin embargo, era de mala calidad. Había que mezclarlo con el cobre llegado de Hungría, mucho mejor, pero también mucho más caro.


Los cañones de bronce fundido eran un verdadero tesoro, eran mucho más resistentes que los cañones de hierro. Siempre que le ocurría algún desastre a algún barco se intentaban rescatar. Las piezas que los holandeses se llevaron de la flota de Benavides en 1628 todavía las utilizaban en 164924. En la primera mitad del siglo XVII siempre fueron escasos y siempre hubo problemas para que pertrecharan las naves. Por ejemplo, en 1623, a la hora de armar ocho galeones se encontraron disponibles 90 cañones, pero faltaban 6425. En la flota de Nueva España de nuestro hombre Benavides de 1627 y en las naos de Honduras se echaron en falta 46 piezas.


Las armadas recogían los cañones que habían llegado en la flota del año anterior. Si por lo que fuera aquella armada había tenido que invernar todo se complicaba y había que buscar los cañones de donde fuera, incluso embargando los de los mercantes, que eso sí, solían ser de hierro.


En la segunda mitad del siglo XVI las piezas de bronce salieron sobre todo de la Real Fundición de Sevilla, creada en 156526 aunque también hubo fundiciones en Medina del Campo, Málaga o Barcelona. En Sevilla se fabricaban las piezas según se necesitaban en cada momento. De 1608 a 1631 se fabricaron 1.197, aunque debieron ser más de 1.500 con las que salían defectuosas y se volvían a repetir27. Sin embargo, nunca se estuvo a la altura de los países europeos en cuanto a su fabricación, y siempre hubo escasez de mano de obra especializada28.


Muchas de las balas, o pelotas, solían fabricarse en los Países Bajos o Milán. Los calibres más utilizados en la Carrera, según Serrano Mangas, serían las medias culebrinas de a 7 libras —que fueron desapareciendo en la década de 1630—, la media culebrina y un tercio de cañón de a 10 libras y el medio cañón de a 16. España tuvo bastante desventaja en el siglo XVII con respecto a Holanda e Inglaterra en cuanto a la artillería, y a medida que avanzó el siglo, más. Los holandeses empezaron a montar hierro, que aunque era de peor calidad también era más barato.


En el combate de don Carlos de Ibarra contra el corsario Cornelis Jol, en 1638, Ibarra llevaba calibres de 10 y 16. Jol los llevaba de 20, 25 y 50. A mediados de siglo XVII el poderío de la Armada de la Guarda había caído29.


Control regio, iniciativa privada


Don Fernando y doña Isabel, por la Gracia de Dios, rey y reina de Castilla […] hacemos saber a todos cuantos esta carta nuestra viereis, como Nos mandamos hacer en la muy noble ciudad de Sevilla una Casa de Contratación, en que han de estar y residir ciertos oficiales que han de tener cargo de las cosas tocantes a la dicha contratación30.


En los primeros años, tras la llegada del primer viaje de Colón, no se sabía el alcance real que toda aquella aventura a las Indias podía llegar a tener, así que se dejó en las manos del almirante la selección de los hombres y las naves que debían pasar a América. En 1493 Colón empezaba a planificar toda la navegación a las Indias y ordenaba que en los viajes a La Española y a las demás islas halladas y por hallar:


Que no puedan ir los dichos navíos a descargar salvo en uno o dos puertos para ello señalados donde registren todo lo que llevaren y descargaren y cuando hubiere de partir sea de los mismos puertos y registren todo lo que cargaren. Y acerca del oro que se hubiere de traer de las islas para Castilla así lo que fuere de sus altezas como de cualesquier personas todo ello se ponga en un arca que tenga dos cerraduras con sus llaves y que el maestro tenga la una y la otra persona que el gobernador y tesorero escogieren la otra y que venga luego la relación de todo lo que pusiere en la dicha arca y señalado para que cada uno haya lo suyo y que todos los navíos que vinieren de las dichas islas vengan a hacer su descarga al puerto de Cádiz y no salga persona dellos hasta que vayan a los dichos navíos la persona o personas que para ello por sus altezas fueren deputados en la dicha ciudad y a quien los maestros hayan de manifestar todo lo que traen porque no se encubra cosa alguna, y que en presencia de la justicia y de quien fuere para ello deputado por sus altezas se haya de abrir el arca y hacer el repartimiento del oro31.


No obstante, rápidamente los Reyes Católicos copiaron el modelo portugués y en enero de 1503 crearon la Casa de la Contratación, que se convertía en el organismo básico de la monarquía para controlar todo lo relacionado con el comercio americano, a semejanza de las casas que Portugal había creado en Lagos en 1455 y Lisboa en 1463. Allí los portugueses guardaban las mercancías europeas que se llevarían a África y también las mercancías que llegaban de las factorías que los lusos tenían en los territorios africanos conquistados.


Primeramente, ordenamos y mandamos que en la ciudad de Sevilla se haga una Casa de Contratación para que en ella se recojan y estén el tiempo que fuere necesario todas las mercaderías y mantenimientos y todos los otros aparejos que fueren menester para proveer todas las cosas necesarias para la contratación de las Indias, y para las otras islas y partes que Nos mandaremos, y para enviar allí todo lo que de ello convenga enviar para en que se reciban todas las mercaderías y todas las cosas que de ellas se enviaren a nuestros reinos, para que allí se venda de ello todo lo que se hubiere de vender y contratar a otras partes donde fuere necesario32.


Todas las mercancías que salieran de Sevilla debían ser registradas y anotadas al detalle, por duplicado, y una vez llegados a las Indias Colón debía pasar revista a toda la gente y secuestrar todos los bienes que no hubieran sido registrados. El comercio de rescate debía ser dirigido por Colón, su apoderado o el tesorero real, en unión del contador, solo para el beneficio de la Hacienda Real.


Sin embargo, todo aquello era una tarea inmensa para un solo hombre. Era vital que una persona controlara en el punto de partida los intereses de la Corona, alguien que hiciera de gestor defendiendo las disposiciones reales y que tuviera una gran capacidad de trabajo. Y ese alguien no podía ser otro que el arcediano de Sevilla Juan Rodríguez de Fonseca, quien se mostraría sumamente eficaz con la Corona y bastante duro con la familia Colón.


Pero daba igual. El trabajo seguía siendo algo titánico para aquellos hombres. La Corona necesitaba un Estado Mayor, una Casa de la Contratación —gestionada en sus primeros pasos por el propio Fonseca—, para ejercer el control de todo el comercio con relación a las Indias, que fuera uno de los epicentros de un sistema más amplio que poseyera varios mecanismos para ejercer el control de todo el monopolio comercial. El sistema creado por los Reyes Católicos necesitaba un puerto único —Sevilla—, después instituciones reales, es decir, la Casa de la Contratación y el Consejo de Indias. Todo ello complementado por la necesaria colaboración privada —el consulado—, y por supuesto, un sistema de navegación protegida.


Sevilla fue el puerto único que buscaban los reyes. Permitiría centralizar todo el sistema en un punto para así asegurar mejor el control de las mercancías y el cobro de impuestos. Todo el sistema se basaba por tanto en la centralización y la xenofobia, ya que solo era para españoles o «naturalizados», como veremos después. Pero, ¿por qué el eje Sevilla-Cádiz? Muchas razones llevaron a ello, pero sobre todo una: simplemente porque aquello regularizaba una situación de hecho. Entre 1492 y 1503 todos los viajes habían salido de Cádiz, Huelva y Sevilla. Los puertos de Huelva, Palos y Moguer se desecharon por el creciente número de barcos que llegaban a los puertos. Si en 1492 habían salido tres naves y 87 hombres, en 1493 ya eran 17 barcos y entre 1.200 y 1.500 personas33.


Había más razones. Sevilla era un puerto interior, que ofrecía más seguridad que los puertos del norte peninsular con las tormentas y los posibles ataques de enemigos. También, la ciudad era la más importante de la zona sur de la Península y contaba con una gran infraestructura mercantil, abundante población consumidora y una amplia zona de influencia, un hinterland agrícola para aprovisionar los barcos. En su contra, los 84 km del Guadalquivir y los grandes riesgos que entrañaba la subida por el río. Aquellos riesgos si hubiera sido Cádiz la sede de la Casa no se hubieran tenido, pero los comerciantes sevillanos presionaron y no permitieron que Cádiz se hiciera con aquel privilegio.


Ya en 1508 se autorizaron embarques en Cádiz y en Sanlúcar. En Cádiz, desde 1519 había un juez de arribadas o un juez delegado de la Casa. En 1535 se institucionalizó en las dos ciudades el juzgado de Indias, un juez oficial y tres delegados de la Casa, para el control de la carga y la descarga de los navíos que por razones de calado no podían llegar a Sevilla.


En 1522 se creó la Casa de la Contratación de la especiería en La Coruña, pero solo duró hasta 1529, cuando el emperador Carlos V vendió sus derechos en las Molucas a los portugueses. Ese año, se autorizó a comerciar en ocho puertos34 y se concedió un régimen especial a las islas Canarias. No obstante, los barcos al regreso tenían que tocar en Sevilla para pagar los correspondientes impuestos. No parece que esto afectara demasiado a los mercaderes sevillanos, aunque en 1573 Felipe II reafirmó el puerto único que siguió así hasta 1680 en que oficialmente pasó a Cádiz. Aquello también era una forma de oficializar lo que se llevaba haciendo por lo menos desde 1668, y es que ya las operaciones de carga y descarga se hacían en Cádiz y en Sanlúcar, debido a los crecientes problemas que suponía el Guadalquivir con unas naves que crecían en sus tonelajes continuamente.


La Casa fue, por tanto, la primera institución de la Corona para regir todos los asuntos de las Indias y defender el monopolio hasta la fundación del Consejo de Indias en 1523-24.


Como ya hemos visto, en sus inicios únicamente fue un almacén. Solo cinco meses después ya pasó a unas dependencias contiguas de los Reales Alcázares, donde permaneció hasta su traslado definitivo a Cádiz en mayo de 171735. La Casa se convirtió en un órgano consultivo de los reyes para todo lo referente al comercio a través de la cual se cursaban órdenes del tráfico mercantil indiano.


En aquellas dependencias, tres funcionarios reales debían encargarse de múltiples trabajos. Aquellas tres primeras personas fueron un factor, que se ocupaba del aprovisionamiento, de la revisión de los buques y de la compra y expedición de las mercancías por cuenta de la Real Hacienda; un tesorero, que recibía el dinero de la Corona, de los particulares y los bienes de las personas fallecidas para dárselos después a los herederos, y un contador secretario, encargado del registro y la contabilidad de la Casa.


Los funcionarios y las atribuciones de la Casa se fueron multiplicando. La Casa fue concebida como una gran agencia comercial, pero muy pronto se convirtió en el órgano rector y fiscalizador de todo el comercio indiano y de la navegación a Indias. Pasó de ser una aduana, a algo parecido a una institución de comercio y escuela de navegación.


La Casa administraba y controlaba lo relacionado con el tráfico a las Indias. En primer lugar, las licencias de los pasajeros. Ante todo, estaba prohibido que pasaran extranjeros al Nuevo Mundo. Los pilotos o capitanes que fueran sorprendidos llevando a las Indias extranjeros de forma ilegal lo pagarían con su vida. Sin embargo, esta prohibición se suavizó en los años 1525 y 1526, y desde 1524 a 1538 se facilitó a extranjeros el comercio con las Indias siempre y cuando lo hicieran desde Sevilla.


Algunos extranjeros conseguían licencias, sin embargo, estas eran un favor especial que les hacía la Casa de la Contratación por un viaje o un tiempo limitado en compensación a ciertos servicios a la Corona, especialmente de carácter pecuniario.


En 1611 se ordenó su expulsión de las Indias, exceptuando a «marineros y oficiales mecánicos36». Por cédulas de 1518, 1522, 1530 y 1539 se mandaba:


Que ningún reconciliado, o nuevamente convertido a nuestra Santa Fe Católica, de moro, o de judío, ni hijo suyo, ni hijos ni nietos de persona que públicamente hubiese traído sambenito, ni hijos ni nietos de quemados o condenados por herejes por el delito de herética gravedad por línea masculina ni femenina pudiesen pasar a las Indias, aunque tuviesen habitación, pena de perdimiento de bienes y de cien azotes, destierro perpetuo de las Indias y la persona a merced del rey37.


Por cédula de 1575 se prohibía que pasaran mujeres solteras ni hombres casados sin llevar a sus mujeres38. Tampoco podían pasar gitanos.


[…] Están prohibidos y con gran particularidad lo están los gitanos y mandados echar de las Indias por cédula de 15 de julio de 1508 y por otra de 15 de febrero de 1581, que no solo ellos, sino las personas que anduvieren con su traje y usasen su lengua fuesen enviados con sus mujeres, hijos y criados39.


Por otra cédula posterior, ya de 1604, se decía que los pasajeros a quienes se les cogiera sin licencia serían castigados con cuatro años de galeras. Si eran personas «de calidad» o maestres deberían pasar diez años en Orán y se les multaría con 1.000 ducados de plata. Por otra de 1607 se decía que a los capitanes, pilotos, maestres o contramaestres que intentaran pasar gente lo pagarían con la vida y los generales y almirantes con la privación de sus oficios. En 1622 las penas pasaron de cuatro a ocho años de galeras, aunque todo se fue relajando. En 1672 ya solo se pagaba una multa por pasar ilegalmente al otro lado del Atlántico40.


Otra de las funciones de la Casa eran las visitas que los alguaciles y ministros hacían a las naves «Para inquirir lo que va fuera de registro o registrado en terceras personas o de extranjeros y para que no se encubran mercaderías o esclavos41».


Antes de zarpar las naves rumbo a las Indias, también a su llegada, se hacían tres visitas —dos en Sevilla, una en Sanlúcar— para comprobar que los barcos reunían las condiciones necesarias de navegación, para comprobar que todo estaba en su correcta posición y también para ver si los productos registrados eran los que iban en los barcos. Si se veían infracciones se prendía al responsable de su control y se premiaba a los que descubrían los chanchullos.


La Casa también debía autorizar las travesías, recaudar los impuestos de las importaciones y las exportaciones, resolver todos los pleitos que se debieran al comercio indiano, mantener reuniones colegiadas para resolver todos los asuntos de justicia y hacienda, ser albaceas de los bienes de los fallecidos en los viajes y, entre otras muchas funciones, ser una escuela de náutica para preparar a los pilotos y confeccionar mapas y cartas náuticas.


En 1508 se creó el cargo de piloto mayor42, que tenía la responsabilidad de enseñar y examinar a otros pilotos. También se creó el cargo de cosmógrafo mayor, encargado de elaborar instrumentos náuticos y de una sección cartográfica donde se iban añadiendo en un mapa modelo todos los descubrimientos cartográficos que se iban produciendo. Al primer piloto mayor, Américo Vespucio, fue al que se le encargó el llamado Padrón Real, que tuvo su primer mapa en el proyectado por Juan de la Cosa en el año 1500. Sin embargo, el Padrón Real era bastante más que un mapa, contenía también libros de rutas y manuales de navegación. En 1552 se creó la cátedra de Cosmografía y Náutica, núcleo de la escuela de navegación más importante de Europa43.


Si para descubrir y delimitar una cantidad muy importante de las costas solo se necesitaron un puñado de hombres —Bartolomé Dias, Vasco de Gama, Colón, Magallanes, Elcano, Vespucio, Caboto etc.— para explotar un continente se necesitaban centenares de barcos, de hombres y de armas, además de puertos seguros. Se puede estimar en 400 el número de pilotos necesarios para dirigir las embarcaciones de la Carrera de Indias solo en la segunda mitad del siglo XVI44.


La Casa hizo publicar libros para los capitanes y los pilotos, que tenían prohibida su publicación fuera de la Casa y del Consejo de Indias. La Suma de Geografie e arte de navegar, de Fernández de Enciso, editado en 1519, fue un libro que sería principal durante mucho tiempo para los navegantes. En 1536 se publicó Espejo de navegantes, de Alonso de Chaves, y en 1551, Breve compendio de la sphera y de la arte de navegar, de Martín Cortés. En 1575 se editó la Guía de Sanlúcar a las Indias, de Juan de Escalante de Mendoza, pero no se llegó a publicar debido a la negativa de la Casa y el Consejo de Indias. No había que dar detalles de las rutas a los enemigos y a los extranjeros, además, los españoles hicieron, como habían hecho antes los portugueses, correr la voz de terribles peligros que amenazaban al entrar en el mar de las Antillas45.


También los mapas estaban vigilados. Por ejemplo, el de Américo Vespucio de 1507. Los pilotos recibían un mapa que debían devolver después de terminado el viaje bajo penas muy duras si no lo hacían. Sin embargo, los secretos de estos mapas y las cartas de navegación eran muy difíciles de guardar y acabaron por divulgarse a través de algunos pilotos y oficiales de la propia Casa.


El incremento de las atribuciones de la Casa hizo que sus funcionarios llegaran a ser un número importante. El cargo de presidente fue creado en 1557. En 1583 se creó la sala de Justicia, equiparada a una audiencia real en 1596, pero antes, en 152446, había surgido la segunda gran institución relacionada con la conquista de América, el Consejo Real y Supremo de las Indias. Soporte jurídico, pero también político de la Casa, a quien la liberaba de muchas tareas engorrosas.


El Consejo de Indias y su complejo cuerpo funcionarial nacía como una rama del Consejo de Castilla y como primer órgano de la Corona con todo lo relacionado con América, al que la Casa de la Contratación estaba subordinada en varios aspectos. El Consejo de Indias se convertía en el Tribunal Supremo de apelación de las sentencias de la Casa y del Consulado de Indias, que luego veremos. Pasaba a ser el Tribunal Supremo en los pleitos civiles de las audiencias indianas47 y establecía los juicios de residencias a virreyes, presidentes y gobernadores —a quienes también nombraba—, así como a otros cargos principales: oidores, alcaldes del crimen, fiscales y ciertos cargos eclesiásticos.


El consejo se hacía cargo múltiples funciones: del despacho de las flotas, de parte de la fiscalidad, del orden público, de la ordenación de los territorios, de las inspecciones de las naves, de las censuras, encomiendas y trato al indio, de las comunicaciones marítimas, de la manera de navegar, en qué épocas hacerlo, de las técnicas marineras y de la resolución de litigios entre tripulantes. Por sus funciones legislativas debía acoplar las leyes castellanas y crear nuevas leyes en los territorios de las Indias —leyes llamadas de Real Provisión que se aplicaban a través de cédulas reales— y, por supuesto, tenía todas las prerrogativas en la función militar.


Sin embargo, a pesar de todo lo dicho hasta aquí, la centralización resultó imposible. El monopolio siempre había sido una utopía, el contrabando era imposible de atajar. El monopolio se relajaría muy pronto, y el papel principal pasaría a ejercerlo la iniciativa privada.


Desde 1543 la Casa contó con la colaboración del Consulado de Sevilla48, llamado también gremio de cargadores o universidad de los cargadores de Indias, quienes tenían el privilegio exclusivo49 de comerciar con las Indias a cambio de ciertos servicios pecuniarios y otras condiciones.


Eran un grupo de comerciantes que estaban capacitados para llevar a cabo estas grandes empresas. El resto les vendía a ellos o a los representantes de los comerciantes de las Indias en las gradas de la catedral o en la lonja. Un cuerpo de 30 electores se encargaba de elegir a los tres cargos principales, un prior y dos cónsules, que se convertían así en los principales beneficiarios del sistema y que lo intentarían, claro está, conservar y prolongar por todos los medios.


El consulado también reducirá las funciones a la Casa de la Contratación. Fue el encargado de establecer el tonelaje máximo de las flotas, aunque la decisión final la tendría siempre el Consejo de Indias. Este, autorizaba la flota, lo notificaba a la Casa y esta se lo comunicaba a los cargadores.


El consulado repartía las toneladas a enviar entre sus miembros. Un tercio eran para los mercaderes de Cádiz y el resto para los sevillanos. Uno de los tercios pertenecía a los cosecheros y lo demás a los comerciantes dedicados a las manufacturas.


Participaba también en el despacho de las flotas, controlaba los seguros marítimos, se encargaba del salvamento de buques naufragados y asumía muchos pleitos relacionados con la actividad comercial. Los pleitos iban en aumento y perjudicaban en extremo la actividad comercial, los negocios y también a la Corona. La Casa se veía desbordada. Además, aparecieron problemas de competencias con la Audiencia de grados de Sevilla, aunque esta tenía capacidad de apelación por encima de la Casa. Por tanto, el consulado podía ser la solución.


A lo largo del siglo XVII el consulado reduciría las competencias y las tareas de la Casa y se convertiría en el verdadero órgano rector de la Carrera de Indias50. Sus miembros debían tener más de 25 años y ser españoles o naturalizados. Se prohibía el trato comercial con los extranjeros y el rescate o la permuta de unos géneros por otros con ellos. Sin embargo, ya desde el siglo XVI entraron en los negocios bastantes italianos, portugueses y flamencos, aunque también había franceses, ingleses o alemanes que controlaban la exportación de los productos manufacturados, sobre todo textiles.


Los andaluces controlaban el «tercio de frutos»: el vino, el aceite y otros productos agrícolas. Los vascos la exportación de hierro y sus derivados. A finales del siglo XVI, sin contar las mercancías del hierro y los productos agrícolas, lo demás estaba bajo el control extranjero abierto o enmascarado con testaferros nativos.


Con el tiempo, muchos extranjeros comerciarán directamente al conseguir la ciudadanía castellana. Son los llamados naturalizados o «jenízaros», que podían acceder a las licencias de cargadores en el consulado.


Para acceder a esta naturalización, lo que de hecho les igualaba a los españoles, los extranjeros debían tener ciertas calidades, no se le daba a cualquiera, claro está. Se podía hacer por la gracia del rey o vía administrativa, cumpliendo ciertos requisitos. Por cédulas de 1561 y 1562 se establecía que debían vivir en España o en las Indias 10 años con casa abierta o poblada, que debían tener bienes raíces —un mínimo de 4.000 ducados— y estar casados con una española51.


A los aragoneses, valencianos, catalanes y navarros no se los consideraba extranjeros. Estos últimos sí necesitaban una dispensación especial porque según cuenta Veitia, la diferencia estribaba en que cuando se descubrió América, Aragón estaba unida a Castilla, pero Navarra fue conquistada 20 años después, en 151252. Sí se consideraban extranjeros a italianos, flamencos, portugueses y de otras nacionalidades, que por una razón o por otra intervendrían en el comercio. Lo harían por medios violentos los corsarios, piratas53 y contrabandistas franceses, ingleses y holandeses. Actuando de intermediarios —sobre todo franceses— o por estas naturalizaciones referidas, que irían a parar sobre todo a los vasallos de la monarquía54.


Las armadas del emperador y los ataques de Francisco I.
Las flotas de indias hasta 1561


Ni Carlos V ni su hijo tenían una armada sostenida por la Real Hacienda. El término Real Armada, en contraposición a las armadas y las escuadras de las diversas partes del imperio, nació por una disposición de 1714. A finales del siglo xv nos encontramos con diferentes armadas posicionadas en lugares estratégicos de la Península e Italia, que después se ampliarán también al Caribe. La estrategia naval de los Austrias irá evolucionando en relación a la política internacional del momento y a los objetivos políticos que se vayan marcando55. Muchos de los barcos que se construyeron se basaron en el sistema de asientos con contratistas privados. Este sistema permitía que los costes fueran un 30 % más baratos. A la larga se convirtió en algo crónico56.


Había tres áreas marítimas en Europa bien delimitadas: la cantábrica, la mediterránea y la atlántica, donde se encontraban las diferentes armadas. En el norte, la Armada de Vizcaya, en el sur la Armada Guardacostas de Andalucía57 y en el este las famosas galeras: las que tenían su base en Málaga —la Armada Real del Reino de Granada, esta sí sufragada por la Hacienda Real—, la armada Guardacostas de Levante —muy esporádica— y las formidables armadas italianas en Génova, Nápoles y Sicilia58.


Los territorios del emperador eran inmensos, controlarlos todos era imposible. Se ha dicho siempre por una parte de la historiografía tradicional que la monarquía española tuvo una escasa inversión en las armadas, lo que condicionaba el número de buques disponibles, su mal apresto y las mal preparadas tripulaciones, pero la realidad es que no era nada fácil la defensa del imperio. Una armada en cada puerto era inviable. Desde el apresto de la armada de Nicolás de Ovando en 150259 los desembolsos se dejarían a la iniciativa privada, tanto en las empresas descubridoras como en las comerciales. El sistema naval tenía mucho de improvisación, sí, pero también era muy versátil. Las armadas del imperio se interrelacionaban, se complementaban y se coordinaban siempre que era posible, y lo hicieron bastantes veces. Si se podía, se ayudaban mutuamente.


En 1492-1493 surgió la Armada de Vizcaya60, compuesta por las armadas del Cantábrico de Galicia, Cantabria, Cuatro Villas, Vizcaya y Guipúzcoa, con el objetivo de disuadir a los portugueses, que entendían que Colón había infringido el Tratado de Alcaçovas. Poco después, con el equilibro conseguido tras el Tratado de Tordesillas, cambiaron los objetivos de la armada. Centraron sus miras en espiar las costas de Francia y en controlar a los piratas franceses de Bretaña y Normandía.


La navegación hacia las Indias por aquellos años, entre 1492 y 1503, era relativamente tranquila y los barcos que se dirigían allí podían hacerlo sin ir en convoy. Sin embargo, desde 1504 se empezó a vislumbrar la navegación en convoy como el único sistema viable para ir a las Indias. Entre aquel año y 1560 la navegación fue mixta. Los barcos hacían la travesía solos o en convoy dependiendo de si había o no enemigos. Los barcos sueltos o los convoyes pequeños se convertían en fáciles víctimas para los piratas o corsarios. Navegando en conserva los riesgos eran mucho menores, aunque tenía el inconveniente de la lentitud, ya que el convoy se tenía que adecuar a la velocidad de los barcos más lentos.


En 1521 surgió la Armada Guardacostas de Andalucía61, que se puede considerar como el primer germen de la Armada de la Guarda de la Carrera de Indias. Se habían empezado a congregar alrededor del cabo de San Vicente muchos piratas —y no solo extranjeros— con la intención de atacar a los navíos que venían de las Indias así que la Corona y los comerciantes, igual de interesados en la seguridad de las rutas que el rey, debían tomar cartas en el asunto.


El capitán Juan de la Cosa salió por septiembre de 1507 con dos carabelas de armada a esperar y convoyar las naos que venían de las Indias perseguidas por el pirata vizcaíno Juan de Granada62.


Estas naos y carabelas de la Armada vigilaban tres rutas, pero hay que tener muy en cuenta que su objetivo principal no era la defensa de las costas españolas sino la de los barcos de la Carrera. Aquellos barcos estaban allí «para que limpien de corsarios la costa y los resistan y ofendan y nuestros súbditos naveguen con seguridad»63.


La armada tenía un carácter eventual, es decir, solo se aprestaba cuando había piratas en la zona, pero a los enemigos cada vez se les veía más tiempo por aquellas aguas, así que se hizo permanente. Entre las Azores y Sanlúcar acompañaban a los barcos que llegaban de América; entre las costas andaluzas y las Canarias acompañaban a los barcos que salían hacia allí y después se posicionaban en el eje de Sanlúcar, Cádiz y las costas del cabo de San Vicente para estorbar a todas las embarcaciones piratas que pudieran aparecer.


Las armadas de Vizcaya y la Guardacostas estaban sufragadas por el impuesto de avería.


En el año siguiente de 1522 viendo que se continuaba la infestación de los corsarios, codiciosos de las riquezas que veían de las Indias, se trató que se hiciese otra armada que de ordinario anduviese y corriese toda la costa hasta las Azores y por ser cosa tan importante la contratación, se platicó con algunos diputados que el comercio nombró y fue acordado que la dicha armada se mantuviese a costa del oro, plata, perlas y otras mercaderías que viniesen […] aunque el oro, plata, perlas, frutos fuese del rey o de otra cualquiera persona privilegiada pues se hacía para la guarda de todos y que también contribuyesen las mercaderías que partiesen de los dichos puertos para las dichas partes, para lo cual mandó el rey dar provisiones y despachos a […] juez oficial de la Casa de la Contratación juntamente con los diputados del comercio para que ajustasen cobrar los maravedís que fuesen menester para la armada rateándolo y apremiando al que no quisiere pagarle y que la cantidad que se cobrase se pusiese en una arca de tres llaves, que la una tuviese una persona nombrada por su majestad y las otras dos las personas que señalase la Contratación y que pudiesen estos tres poner capitanes, veedores y demás oficiales y ministros, señalarles salarios, fletar navíos, proveer bastimentos64, artillería y municiones. Que todas las presas que se hicieren por la armada y el quinto perteneciente a su majestad, fuesen para ayuda a las costas della65.


El impuesto de la avería empezó en 1522. Era solo uno de los muchos cargados en la Carrera de Indias: alcabala, almojarifazgo, visitas y registros, palmeo, tonelada, San Telmo etc. Quizá una de las causas por la que el sistema duró tanto fueron esta multiplicidad de impuestos66, aunque el principal fue este de la avería, que consistía entre un 5 % y un 10 % del valor de las mercancías67. La alcabala era un impuesto a las ventas que se recaudaba al entrar en los puertos americanos, un 5 % cuando llegaban allí, y 2,5 % cuando salían. El almojarifazgo —estos dos últimos impuestos de 1543— era un derecho de aduana. Normalmente un 5 % en España —un 2,5 % para los artículos importados— y un 10 % al entrar en América68. Desde 1591 se implantó el sistema de asientos o contratos de concesión del impuesto de la avería a cambio de aprestar o mantener una armada, que duró hasta 1642, cuando ya el fraude estaba arruinando el sistema69.


En 1521 se produjo el primer ataque pirata de consideración. Lo realizaron barcos franceses. Hay que tener en cuenta que las guerras entre el emperador Carlos V con la Francia de Francisco I fueron continuas casi toda la primera mitad del siglo XVI y que Francisco deseaba estorbar todo lo que podía el comercio castellano. Aquel año, dos de las tres carabelas que llegaban a las costas españolas fueron apresadas. El emperador envió una armadilla y pudo rescatarlas, pero ese mismo año apareció en escena el verdadero creador del género de la piratería, Jean Fleury o Juan Florín. Un auténtico pirata que no pagaba ningún impuesto de los botines que conseguía a Francisco I sino que el mismísimo rey pagaba al pirata una especie de pensión para que este no le hundiera sus naves. Fleury estaba al servicio de Jean D´Ango, un armador italiano establecido en Dieppe, que le contrató para intentar hacerse con todas las presas que pudiera.


En 1522 Fleury se encontraba por las Azores cuando atisbó tres naves españolas. Se lanzó a por ellas y logró apresar dos, la otra se refugió en la isla de Santa María. De allí salió después acompañada de otras tres carabelas, pero el pirata logró capturarla también en el cabo de San Vicente. Fleury quedó deslumbrado con lo que había conseguido: 58.000 barras de oro. Nada más y nada menos que el tesoro de Moctezuma, que Hernán Cortés enviaba a Carlos V70.


Cuenta Bernal Díaz del Castillo:


[…] Llevaron dos navíos, y en ellos ochenta y ocho mil castellanos en barras de oro; y llevaron la recámara que llamamos del gran Moctezuma, que tenía en su poder Guatemuz, y fue un gran presente, en fin para nuestro gran César, porque fueron muchas joyas muy ricas, y perlas tamañas algunas de ellas como avellanas, y muchos chalchiuies, que son piedras finas como esmeraldas, y […] también enviamos unos pedazos de huesos de gigantes, que se hallaron en un Cu y adoratorio en Cuyoacan, […] y le llevaron tres tigres, y otras cosas que ya no me acuerdo […].


Dejémonos de las cartas, y digamos de su buen viaje que llevaron nuestros procuradores después que partieron del puerto de la Vera Cruz, que fue en veinte días del mes de diciembre de mil y quinientos y veinte y dos años, […] y fueron su viaje hasta la isla que llaman de la Tercera […] Y ya que iba el Alonso de Ávila con los dos navíos camino de España, no muy lejos de aquella isla, topa con ellos Juan Florín, francés corsario, y toma todo el oro y navíos, y prende al Alonso de Ávila, y le llevan preso a Francia. Y también en aquella sazón robó el Juan Florín otro navío que venía de la isla de Santo Domingo, y le tomó sobre veinte mil pesos de oro, y muy gran cantidad de perlas, y azúcar, y cueros de vacas, y con todo esto se volvió a Francia muy rico, y hizo grandes presentes a su rey, y al almirante de Francia de las cosas y piezas de oro que llevaba de la Nueva España, que toda Francia estaba maravillada de las riquezas que enviábamos a nuestro gran emperador.


El pirata le regaló a Francisco I parte del botín. La fama de los tesoros de las Indias se expandió como la pólvora por Francia.


Y aún al mismo rey de Francia le tomaba codicia de tener parte en la islas de la Nueva España, y entonces es cuando dijo, que solamente con el oro que le iba a nuestro César de estas tierras, le podía dar guerra a su Francia, y aún en aquella sazón no era ganado, ni había nueva del Perú, sino como dicho tengo, lo de la Nueva España, y las islas de Santo Domingo, y San Juan, y Cuba, y Jamaica: y entonces dice que dijo el rey de Francia, o se lo envió a decir a nuestro gran emperador, ¿que cómo habían partido entre él y el rey de Portugal el mundo sin darle parte a él? Que mostrasen el testamento de nuestro Padre Adán, si les dejó a ellos solamente por herederos y señores de aquellas tierras, que habían tomado entre ellos dos sin darle a él ninguna de ellas, y que por esta causa era licito robar y tomar todo lo que pudiese por la mar.


En 1527 el capitán Martín Pérez de Irízar, de la Armada de Vizcaya, capturó dos naves francesas cerca de Cádiz. Allí estaba Jean Fleury. Fue apresado. Ofrecían 300.000 ducados por su liberación.


Y luego tornó a mandar a Juan Florín, que volviese con otra armada a buscar la vida por la mar: y de aquel viaje que volvió, ya que llevaba otra gran presa de todas ropas entre Castilla y las islas de Canarias dio con tres o cuatro navíos recios y de armada vizcaínos, y los unos por una parte y los otros por otra envisten con el Juan Florín, y le rompen y desbaratan, y le prenden a él y a otros muchos franceses, y les tomaron sus navíos y ropa, y a Juan Florín, y a otros capitanes llevaron presos a Sevilla a la Casa de la Contratación, y los enviaron presos a su majestad, y después que lo supo mandó que en el camino hiciesen justicia de ellos; y en el Puerto del Pico71 los ahorcaron: y en esto paró nuestro oro, y capitanes que lo llevaban, y el Juan Florín que lo robó72.


Ese mismo año la Corona pidió que los mercantes viajaran en conserva y la zona de la vigilancia de las escuadrillas se extendió al triángulo Canarias-Azores-cabo de San Vicente73. Rápidamente surgieron más piratas, que contaban con el beneplácito del rey francés. Algunos barcos atacaban las costas españolas, otros se dirigían a América y otros esperaban a las naves españolas en las Canarias. El título 30 de la Ley de Indias de 1536 decía:


Mandamos que no pueda ir ni vaya a las Indias e islas adyacentes, ni venir de ellas a estos reinos ningún navío suelto con mercaderías, ni otra cosa, ni carga de ningún género o calidad que sea para venderlo en aquellas partes, o otro ningún efecto, ni en él se traiga de allá oro, plata, perlas ni otras mercaderías, ni géneros de cualquier calidad, con registro, ni sin él, si no fuere con licencia nuestra, y expresa, y especial revocación de esta Ley, pena de que el navío o navíos que fueren o vinieren sin las flotas o armadas o sin la dicha licencia se tomen por perdidos con todo lo que en ellos se llevare o trajere, con la artillería, armas, municiones y pertrechos74 en cualquiera de los puertos de estos reinos, Indias, e islas, dónde aportaren, de ida, o vuelta, y los maestres, y pilotos de los dichos navíos incurran en perdimiento de todos sus bienes75.


La entrada de piratas franceses en las Indias comenzó en 1537. Según Hoffman, se dieron 76 incursiones piráticas hasta 155676. Al principio fueron solo ataques a los barcos españoles, pero pronto vieron que no era rentable, y que sí podía serlo las acciones contra poblados indefensos que solo tenían unas docenas de aterrorizados vecinos a los que se les pedía dinero, un rescate por no incendiar los poblados. En 1536 una escuadrilla acompañó a 20 mercantes al Caribe y regresó custodiando la flota, lo que se repitió en 1542, año en que aumentaron los ataques franceses sobre las poblaciones de Tierra Firme77.


En 1537 dos naves francesas asaltaban Nombre de Dios, el puerto —que después sería sustituido por Portobelo— donde se recogía toda la plata del Perú para enviarla a España. Después penetraban en el río Chagres. Un año después una embarcación intentaba asaltar Santiago de Cuba y varias naves saqueaban e incendiaban San Germán de Puerto Rico, ataque que se repetiría en el año 43. Después de varios ataques, San Germán no se volvió a reconstruir y sus pobladores se fueron a otras zonas del interior como Guayanilla, desde donde podían ver llegar a los piratas y prepararse para el ataque. La población de San Germán era de unas 30 personas. Cualquier barco pirata podía llevar fácilmente a 60 o 70 hombres. La superioridad era manifiesta. Podemos imaginar el terror que infundían.


En 1543 se dio una nueva orden para ir en convoy obligatoriamente, aunque se estipulaba para el tiempo que durase la guerra con Francia. Además, se fue permisivo con los navíos que iban sueltos. Las ordenanzas de 1543 y 1554 hacían alusión a la «ocurrencia casual de un número determinado de buques mercantes, que salgan unidos y naveguen juntos al arbitrio de los capitanes de cada uno, y sin subordinación de todos a uno, ni formar cuerpo y armada o escuadra78».


Las flotas debían ser dos anuales, en marzo y en septiembre, que serían escoltadas por un buque79 financiado por el impuesto de avería. Cada flota debía constar al menos de 10 naves de más de 100 toneladas. Una vez en el Caribe cada barco se desplazaría a su puerto correspondiente y el buque de guerra saldría al encuentro de piratas con el puerto de La Habana como base. A los tres meses se debían reunir allí y volver a España.


En 1544 navíos franceses atacaron Puerto de la Luz, en Gran Canaria, y se hicieron con varias embarcaciones. Fueron perseguidos por Pedro Menéndez de Avilés hasta aguas francesas, donde dio muerte al capitán francés. En América, 300 hombres atacaron Cartagena de Indias. Jean François de la Rogue, señor de Roberbal, se hizo allí en total con unos 40.000 pesos. Los beneficios habían sido escasos, y eso que hablamos de una de las principales poblaciones de las Indias, así que podemos imaginar cuáles serían los botines en poblaciones de segundo y de tercer orden.


Sin embargo, las acciones piráticas y corsarias aumentaban por momentos. El sistema de defensa utilizado hasta entonces tenía mucho de improvisación, por eso surgieron en aquellos años varios proyectos para obtener un modelo de defensa de las flotas más eficaz.


El modelo utilizado estaba siendo bastante criticado por personas como Andrea Doria o Andrés de Archuleta, pero no dieron alternativas. Quienes sí lo hicieron fueron Álvaro de Bazán y Bernardino de Mendoza. En 1548 y 1549 Bazán propuso nada menos que cuatro proyectos. Pretendía que el monopolio de la navegación indiana se diera a sucesivos asentistas, a él el primero claro. Según su proyecto debían dirigirse a las Indias tres flotas anuales protegidas por un galeón y dos galeazas que correrían a cargo del asentista. Este asiento con la Corona se firmó en 1550 pero no llegaría a realizarse por la oposición del Consejo de Indias y del consulado80. Mendoza tenía muy claro que el único sistema viable para la travesía a las Américas era el sistema de flotas. A su juicio debían ser tres en los meses de enero, mayo y septiembre y en cada una debía ir una capitana «para que recoja y lleve juntas a las dichas naves hasta donde han de partir para seguir sus derrotas»81.


En 1550-1552, las naos y las carabelas que componían la Armada de Vizcaya —en menos medida galeazas y galeones— se dividieron en dos zonas. Una parte, al mando de Luis de Carvajal, debía vigilar la travesía entre Finisterre, Inglaterra y Flandes, era la llamada ruta de las lanas. La otra, comandada por Álvaro de Bazán82, debía proteger las costas desde Finisterre a Andalucía.


En 1550 se reformaron las ordenanzas para la navegación a las Indias y se sistematizaron las disposiciones para la seguridad de los tráficos marítimos. Dos años después se intentaba quitar la custodia de los buques de guerra en las flotas y se ordenaba armar a todos los mercantes para la defensa de los corsarios. Pero en 1553, de nuevo se volvió a la idea de las flotas, siempre dejando claro que debía ser mientras durara la guerra con Francia, y que los barcos debían salir en enero y septiembre83. Se asignaban cuatro buques de guerra para cada una, de los cuales uno iría a Tierra Firme, otro a Santo Domingo y dos a Nueva España.


En 1554 ya no se permitiría bajo ningún concepto que zarpasen buques al margen de las flotas. Ese año el pirata François Leclerc, alias Pata de Palo, atacó e incendió Yaguana —en La Española— y Puerto Rico. Él fue el primer corsario de verdad ya que obtuvo la patente de corso de Enrique II en 1553. Seguido de su lugarteniente Jacques Sore, llegaron con 1.000 hombres en seis naves y cuatro pataches para causar el terror.


En el mes de julio, Sore, fanático hugonote que no debía estar muy bien de la cabeza porque en Madeira le cortó los brazos a 18 jesuitas que iban a Brasil y después los arrojó al agua, se presentó en Santiago de Cuba con tres naves y 300 hombres. La saqueó y consiguió unos 80.000 pesos en rescates. En 1555, arrasó gran parte de La Habana y, ante la imposibilidad de que los habitantes de Santa Marta le pagasen el tributo de quema, la prendió fuego.


Mientras, Enrique II autorizaba y daba crédito al vicealmirante Durand de Villegagnon para que comerciantes normandos fundaran una factoría mercantil en Brasil, respaldada por el fuerte Coligny, pero serían liquidados por los portugueses y los nativos en 1560.


Cuando Felipe II accedió al trono, en 1556, se respiraba una gran inseguridad en el Caribe. El corso, sobre todo francés, estaba a la orden del día y las quejas de los colonos eran muchas. El nuevo rey las atendió y mandó limpiar de corsarios el Caribe a Pedro Menéndez de Avilés, que fue a cumplir su misión y la finalizó con bastante éxito.


En 1559 Martin Cote atacó de nuevo Santa Marta y en 1560 Cartagena. Cote mandó unos 1.000 hombres contra los soldados españoles de la ciudad, que no serían más de 30 aunque estaban apoyados por algunos vecinos e indios, y ayudados por 500 flecheros que había ofrecido un cacique indio llamando Maridado84.


Sin embargo, el oficio de pirata a finales de la década de 1550 era bastante ruinoso, la mayoría de los ataques habían sido rechazados o los pobladores habían conseguido huir. Nunca estuvo en peligro la integridad territorial del emperador. Francia carecía del poder naval adecuado para disputar el dominio del mar a España.


En la primera mitad del siglo había sido Francia quien, sobre todo, había asumido el papel de hostigar a las flotas castellanas. Pero sus ataques habían resultado bastante pobres en general. Según los datos de Chaunu, entre 1504 y 1550 se perdieron —en total, no solo a raíz de la piratería francesa— un 0,4 % de los barcos en los viajes de ida y un 1,9 % en los de vuelta85. Ninguno fue apresado marchando en conserva. Solo habían sido apresadas las naves rezagadas, «las zorreras».


La creación del sistema de flotas en 1561-1564 y los hombres que las integraron


En la década de 1560 se estableció el definitivo sistema defensivo de las flotas, pero también se reactivó la piratería. Una de las causas más importante no fue otra que la aparición de las grandes minas de plata americanas. El comercio y la minería eran el motor de las Indias, pero esta también atraía a los enemigos de España.


En 1545 se descubrió la mina de Potosí en Perú. En 1546 se halló plata en Zacatecas, Nueva España. En 1548 se descubrió el metal precioso en Guanajuato, y un poco después, en 1552, se encontraron más yacimientos en Cuencamé, San Luis de Potosí, Sombrerete o Pachuca, entre otros.


En 1555 Bartolomé Medina aplicaba con éxito el procedimiento de amalgamación en las minas mexicanas de Pachuca. Con ello empezaría la producción masiva de plata. Uno de los productos que necesitaba la minería para esta amalgamación y la obtención de metales era el mercurio, el azogue, sin él no había producción minera a gran escala. El mercurio procedía de Almadén, en Ciudad Real, y a veces se traía de Istria, en el Adriático. Era muy pesado y venenoso, tenía que ir envasado en botijas y odres de cuero. La Corona se encargó de comercializarlo mediante asentistas. Era, por tanto, un estanco real. Su envío fue aliviado por el descubrimiento en 1563 de la mina de Huancavelica, en Perú, aunque desde 1530 a 1750 el 75 % del mercurio se llevó de España en la flota de Nueva España, llamada también la flota del azogue.


Desde aquello, los viajes de las flotas de Indias se convirtieron en algo más valioso que había que organizar mejor, tanto a la ida como a la vuelta. En los viajes de ida había que proteger bien los productos agrícolas españoles que se enviaban, pero sobre todo los artículos de lujo, que se tornaron en un comercio muy lucrativo. En los viajes de vuelta la plata, que se convirtió en algo básico para la economía de Felipe II y su política exterior. Bajo ningún concepto podía ser apresada por los enemigos de la Corona, así que el 16 de julio de 1561 una Real Provisión de Felipe II reglamentaba todo el sistema, que sería mejor definido poco después, en 1564.


La creación de este eficacísimo sistema, que duraría más de dos siglos, sería motivado por los ataques corsarios a las flotas de la monarquía cristiana, pero también por las embestidas de los piratas berberiscos y de la amenaza latente del Turco.


El 8 de junio de 1561 unos navíos franceses atacaron a unas naos que veían de Santo Domingo. Entraron en el puerto de Sanlúcar y robaron oro, plata, perlas, artillería de bronce, coseletes y municiones de arcabuces y ballestas. Aquellos días se habían visto barcos franceses en las Azores y en el cabo se San Vicente. El 4 de julio, el Consulado suplicó a Felipe II que «Mandase dar orden como vayan dos flotas a las Indias en el año la una por agosto y la otra por enero y antes y después de estas flotas no pueda salir ninguna nao porque vayan todas juntas llevando su capitán y almirante cada flota»86.


La Casa avaló esta petición del Consulado, y el 16 de julio se publicó la famosa Real Provisión:


Porque [las naos] cesaron de ir en flota como solían ir, han tomado corsarios algunos navíos que venían de las dichas nuestras Indias y si no se diese orden de manera que los dichos navíos pudiesen navegar con seguridad cada día tomarían los dichos corsarios cantidad de haciendas de las que se llevan a nuestras dichas Indias y el oro y la plata que dellas viniere87.


Establecía que debían salir dos flotas anuales, organizadas en Sevilla, Sanlúcar y Cádiz. La primera partiría en enero, la segunda saldría en agosto. Las flotas llegarían unidas a las Antillas y a la altura de Puerto Rico una parte se separaría para ir a Tierra Firme y la otra a Nueva España. Estas flotas debían estar custodiadas por una armada real, una armada de escolta y guarda para traer de vuelta de las Indias el tesoro real —que debía ir en los barcos de guerra— y también los caudales de los particulares. Cada flota debía llevar un general y un almirante y un gobernador del tercio de infantería. Los mercantes debían ir bien artillados y con la cantidad suficiente de armamentos y municiones.


Para Mira Caballos88 la Armada Guardacostas de Andalucía es la que en 1568 pasaría a llamarse la Armada de la Guarda de la Carrera de Indias o Armada Real del Océano. Según su estudio, estaban diferenciadas y se complementaban en la custodia de la plata. En 1580 se añadieron todos los galeones de Portugal. Veitia decía lo mismo, que había nacido en 1521 con el nombre de Armada de Averías:


[…] desde el año 1526, es digno de saberse, que antes desto consta, que tuvo principio la Armada de la Guardia, con el nombre de Armada de Haberías, pues en el año de 1521 contra los corsarios que nadaban por aquel tiempo en la costa de Andalucía y del Algarbe, aguardando y robando los navíos que venían de las Indias, se ordenó que se apercibiese una armada de cuatro o cinco navíos cuya costa se sacase de la plata, oro y mercaderías que llegasen de la Andalucía, así de las Indias como de las islas de Canaria y tanto del rey como de personas particulares repartiéndolo sueldo a libra, como en efecto se hizo, y que su general don Pedro Manrique, hermano del conde de Osorno (que a la sazón era asistente89 de Sevilla) como más largamente lo refiere el cronista Antonio de Herrera y que peleó con siete navíos franceses en el cabo de San Vicente90.


Casado Soto también cree que la Armada de la Guarda se construyó en 1568 con 12 galeones. En cambio, David Goodman opina que la Armada de la Guarda se llamaba así desde 1576, y que constaba de 8 galeones y tres pataches financiados por la avería.


Sea como fuere, el sistema no estaría definido completamente hasta 1570. La protección de las flotas por la Armada de la Guarda se pospuso hasta 1568 porque desde 1562 hasta esa fecha su protección se encomendó a una escuadra de galeras, que fue la última prolongación de la armada Guardacostas de Andalucía, como complemento militar de las dos flotas que se habían creado.


Esta escuadra de galeras fue aprobada por disposición real en abril de 1562. Contó con ocho galeras y una fragata91. Invernaba en el Puerto de Santa María y su capitán era Álvaro de Bazán. Su construcción se debía a la necesidad de protección de las flotas del corso, pero sobre todo del peligro proveniente del norte de África. La presión turco-berberisca en el Mediterráneo era sumamente fuerte, por eso se organizó esta armada de galeras. Su financiación se realizó mediante una avería adicional a la de las otras armadas que tenían que pagar los pueblos de la costa, pero también los de Levante y Poniente, lo que trajo protestas de todo el mundo.


El 18 de octubre de 1564 volvió a retocarse el sistema. Las dos flotas saldrían separadas, ya no habría la partición anterior al llegar a las Antillas. Una flota saldría en abril92 con el destino principal a Veracruz, pero también a Puerto Rico, Santo Domingo, Cuba y Puerto Caballos en Honduras. Esta fue la flota que empezó a llamarse «de Nueva España». La otra, la que comenzó a denominarse «flota de los galeones», mantendría la salida en agosto y se dirigiría a Tierra Firme: Nombre de Dios —después Portobelo—, Santa Marta, Cartagena y otros puertos de la costa norte sudamericana.


Porque conviene al aumento, conservación y seguridad del comercio, y navegación de nuestras Indias establecemos y mandamos, que en cada un año se hagan y formen en el río de la ciudad de Sevilla, y puertos de Cádiz, y Sanlúcar de Barrameda, dos flotas, y una Armada Real, que vayan a las Indias: la una flota a la Nueva España y la otra a Tierra Firme y la Armada Real, para que vaya, y vuelva, haciéndoles escolta y guarda, y lo sea de aquella carrera y navegación, y traiga el tesoro nuestro, y de particulares, que se ha de conducir a estos nuestros reinos, por los tiempos que Nos ordenaremos.


Y que en la armada, y cada flota vaya un capitán general, y un almirante, y más en la dicha armada un gobernador de tercio de la infantería della nombrados por Nos, para que las puedan gobernar, llevar y traer con buena orden, y que el número de naos de la dicha armada sea el que conforme a los tiempos y ocasiones nos pareciere conveniente a la seguridad del viaje, con las fuerzas necesarias para defender las naos y bajeles y castigar a los enemigos y piratas que se les pretendieren oponer y piratear en la Carrera. Y que lo mismo sea y se entienda en las flotas93, de las cuales han de ser naos de guerra y armada las capitanas y almirantas a cuya defensa y amparo han de navegar las naos merchantas, que según el estado del comercio fueren bastantes y se trataren y nombraren por nuestro Consejo de Indias, conforme se ha observado: y todas las dichas naos de Armada y flotas vayan guarnecidas, artilladas y pertrechadas según lo dispuesto por las leyes de este título y a lo que conforme a los tiempos y ocasiones conviniere, y Nos fuéremos servido de mandar que se quite, o añada en ellas94.


El número de los galeones de la guarda de la flota de Tierra Firme tendría que ser mayor que simplemente una capitana y una almiranta. Oscilarían durante décadas entre seis y ocho, más varios pataches95, dependiendo del año. Pedro Menéndez de Avilés contó con 20 galeones agalerados en 1568, después, por lo general, se intentó que fueran para Tierra Firme ocho naos de guerra de 600 toneladas y tres pataches, dos de 80 toneladas con la armada y uno de 100 toneladas a Margarita. La flota de Nueva España debía contar con capitana y almiranta de 600 toneladas y dos pataches de 80 toneladas96. Las dos naos de Honduras debían tener unas 500 toneladas.


Los barcos mercantes, en teoría, debían tener menos de dos años y al menos 300 toneladas, como se legisló en 1587, aunque muchas veces no se cumplió. Muchos eran viejos y se desguazaban en América97. El número de mercantes que debían ir en las flotas no se reglamentó. A mediados del siglo XVI las flotas tenían entre 15 y 20 mercantes, pero su número fue aumentando a finales de siglo y a principios del XVII ya tenían entre 30 y 70 naves98.


Todas estas disposiciones fueron un marco teórico bastante completo, aunque después estaba la cruda realidad. A menudo se incumplieron todas estas normas. Muchas veces no salieron las dos flotas, los comerciantes desabastecían el mercado para hacer que los precios subieran, si había mucho género en Indias se aconsejaba no salir. En la segunda mitad del siglo XVII, la flota de Nueva España saldría cada dos años y la de galeones cada tres99.


La modificación que se llevó a cabo de zarpar las flotas separadas, se hizo siguiendo instrucciones de la Casa, el Consulado y un grupo de pilotos y maestres, pero el que diseñó el modelo de 1561, a tenor del memorial que realizó en 1556, fue Pedro Menéndez de Avilés100.


Avilés también apostaba por la navegación en convoyes, y como Bernardino de Mendoza, partía de esta navegación en conserva como el único sistema posible. Proponía dos fechas de salida, en abril y octubre, y que fueran las flotas juntas hasta las Antillas, como se hizo en 1561, para allí separarse a Nueva España y Tierra Firme.


Quería que hubiera un número importante de oficiales: ocho gentileshombres, seis alabarderos, cuatro trompetas, un alférez, un sargento, un alguacil real, un clérigo, un cirujano, un pífano y un tambor. Veinticinco personas, de los que destacaba el tambor y el pífano porque las trompetas —decía— «excusaban mucha pólvora»101.


El mando total lo ejercería un capitán general, que iría en la capitana, pero no solo por un viaje, sino por el tiempo que se acordara con el rey, lo que no se haría así después. Su segundo sería el almirante, el cual se pondría al mando de una de las dos escuadras que se dividieran en las Antillas. También hablaba de una pequeña escuadra ofensiva, se estaba refiriendo a la Armada de la Guarda.


Por otra parte, pensaba que solo debían viajar los mejores barcos, cosa que nunca se logró, y hacía una serie de denuncias: puso en el memorial los grandes fraudes que hacían maestres y armadores. Los maestres reformaban sus barcos y aumentaban su capacidad de carga todo lo que podían para así poder ganar más dinero, sin embargo, estas reformas restaban capacidad, maniobrabilidad y seguridad. Los barcos se volvían más lentos, se inutilizaba la artillería y eran malos marineros cuando había tormentas. Los barcos se aseguraban muchas veces de tal forma que si se perdían no les importaba demasiado. Los marinos eran pocos, había sobre todo extranjeros, porque maestres y pilotos pasaban a las Indias pasajeros por marineros, a quienes por otra parte se los pagaba muy poco. No había un número suficiente de marineros para cubrir en todos los barcos de la Carrera. Estamos hablando de 1556, y ya vemos muy presentes muchos problemas que nunca se solucionarían.


Acabo de hablar de varios de los hombres que iban en los barcos. Vamos a ver con un poco más de detenimiento las tripulaciones.
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